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Por Reunión de Directorio del 15/09/2016 se decidió trasladar la sede social a la calle Báez 644
Departamento “503” CABA. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 20/09/2016: Se decidió
la prórroga del plazo social reformándose el artículo 2: 99 años desde su inscripción en el Registro
Público de Comercio. Se reformó el objeto social y el artículo 3º del estatuto social: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o
en el exterior, las siguientes actividades: INMOBILIARIAS: Mediante la compraventa, permuta,
explotación, arrendamiento, administración y construcción de inmuebles urbanos y rurales, loteos y
fraccionamientos, incluso todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre
propiedad horizontal, construcciones civiles, industriales, hidráulicas, públicas o privadas, quedando
expresamente excluido el asesoramiento en las materias, operaciones y/o actividades que de
conformidad con las disposiciones legales vigentes, deban ser realizadas por profesionales con título
habilitante”. Se reformó integralmente el Estatuto y se aprobó nuevo Texto Ordenado: artículos 7º:
Directorio: 1 a 5 miembros. 3 ejercicios. Garantía de los directores; 8º Se prescinde de Sindicatura; Se
designó Directorio, Presidente: Aníbal PIGONI, Director Suplente: Fernando Ezequiel PIGONI, ambos
aceptaron los cargos para los que fueron designados y constituyeron domicilio especial en la calle Báez
644 Departamento “503” CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha
20/09/2016 Alejandro Daniel Puglia - T°: 107 F°: 935 C.P.A.C.F.
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